
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 9967/04.-

INICIADOR: SUBSECRETARÍA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

EXTRACTO: S/ PROYECTO DE DECRETO MODIFICANDO AL DECRETO

N° 356/97 Y MODELO DE CONTRATO DE PUBLICIDAD.-

DICTAMEN N° .-

1//

Sr. Subsecretario de Medios de Comunicación:

Vienen las presentes actuaciones a los efectos de emitir Opinión

respecto del proyecto de decreto obrante a fs. 8/9, esta Asesoría manifiesta que a

fs.11 obra Informe Circunstanciado confeccionado por la Subsecretaría de Medios

de Comunicación.-

Analizado el acto proyectado se sugiere:

a)En los considerando s, en el primer párrafo, la siguiente redacción:

" Que por el Decreto N° 356/97 se instituyeron las pautas a seguir

en los casos de contratación directa de publicidad. "

Se aconseja también readecuar los demás párrafos conforme a las

circunstancias actuales, en virtud de las cuales se propicia la modificación, V.gr, se

podría sustituir los párrafos 2°, 3° y 4°, por los siguientes:

"Que las pautas establecidas en el acto citado no se condicen con

las necesidades de difusión del Estado.

Que por tal motivo resulta fundamental contar con una medida

legal que permita agilizar los trámites administrativos teniendo en cuenta tales

necesidades, y formalizar contratos de locación de espacios radiales, televisivos y

gráficos en los distintos medios provinciales y/o nacionales."

Además debería incluirse un párrafo que haga mención a la

intervención de este Organismo.-
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Salvado lo señalado no existen otras objeciones que formular,

correspondiendo por ende la prosecución de los trámites pertinentes.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa,,
GAA

. O. ARAGONES
l>.BOGADO

r/Le:ré{do de Gobierno
.'~,?, ~~L La Fe.: " ,J

Nota: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografia, semántica, sintaxis, marginados,
etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas inherentes al área
correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.-




